
Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según reportes del Estado Presupuestal presentado.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 01
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 02
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Si No

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está identificado en un
documento que cuenta con la siguiente información:
a. El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una situación que puede ser
revertida.
b. Se define la población que tiene el problema o necesidad.
c. Se define el plazo para su revisión y su actualización.

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa de manera específica:
a. Causas, efectos y características del problema.
b. Cuantificación y características de la población que presenta el problema.
c. Ubicación territorial de la población que presenta el problema.
d. El plazo para su revisión y su actualización.

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo de intervención que el 
programa lleva a cabo?

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional considerando que:
a Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional o nacional, por ejemplo: población objetivo.
b El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) de alguno(s) de los 
objetivos del programa sectorial, especial, institucional o nacional.

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible o la Agenda de Desarrollo Post 2015?

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos oficiales y/o en el
diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente información y características:
a. Unidad de medida.
b. Están cuantificadas.
c. Metodología para su cuantificación y fuentes de información.
d. Se define un plazo para su revisión y actualización.

8. Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del programa (padrón de 
beneficiarios) que:
a. Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento normativo.
b. Incluya el tipo de apoyo otorgado.
c. Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por beneficiario que no cambie en el 
tiempo.
d. Cuente con mecanismos documentados para su depuración y actualización.

9. Si el programa recolecta información socioeconómica de sus beneficiarios, explique el 
procedimiento para llevarlo a cabo, las variables que mide y la periodicidad de las mediciones.

10. ¿En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen narrativo de la MIR 
(Fin, Propósito, Componentes y Actividades)?

Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados.

11. Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la siguiente información:
a. Nombre.
b. Definición.
c. Método de cálculo.
d. Unidad de Medida.
e. Frecuencia de Medición.
f. Línea base.
g. Metas.
h. Comportamiento del indicador (ascendente, descendente).

12. Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las siguientes características:
a. Cuentan con unidad de medida.
b. Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas.
c. Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos humanos y financieros con los
que cuenta el programa.

13. ¿Con cuáles programas federales y/o acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno y
en qué aspectos el programa evaluado podría tener complementariedad y/o coincidencias?

Comentarios a las Respuesta Evidencia

5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan Nacional de Desarrollo
vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial, institucional o nacional relacionado con el
programa?

Preguntas

Procedimiento (7) No. 2.- Aplicar Cuestionario de Control Interno.

Fundamento Legal 

Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados.

III.2 Etapas de la Metodología de Marco Lógico, Análisis del problema
de la Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados
emitida por la Secretaría de Hacienda y Credito Público.

Lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020.

Capítulo IV Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación
del Desempeño, a. Metodología del Marco Lógico (MML),1. Definición
del Problema, 2. Identificación de Involucrados, 3. Análisis del Problema
de los lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, emitidos por la Secretaría de Hacienda del Estado de
Chiapas.

Diseño

Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados.

III.2 Etapas de la Metodología de Marco Lógico, Análisis del problema
de la Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados
emitida por la Secretaría de Hacienda y Credito Público.

Lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, 

Capítulo IV Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación
del Desempeño, a. Metodología del Marco Lógico (MML),1. Definición
del Problema, 2. Identificación de Involucrados, 3. Análisis del Problema
de los lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, emitidos por la Secretaría de Hacienda del Estado de
Chiapas.

Análisis de la 
respuesta

Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados.

III.2 Etapas de la Metodología de Marco Lógico, Análisis del problema
de la Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados
emitida por la Secretaría de Hacienda y Credito Público.

Lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, 

Capítulo IV Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación
del Desempeño, a. Metodología del Marco Lógico (MML),1. Definición
del Problema, 2. Identificación de Involucrados, 3. Análisis del Problema
de los lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, emitidos por la Secretaría de Hacienda del Estado de
Chiapas.

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

Plan de Desarrollo Estatal Chiapas 2019-2024 

Objetivos del Desarrollo del Milenio

Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados.

III.2 Etapas de la Metodología de Marco Lógico, Análisis del problema
de la Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados
emitida por la Secretaría de Hacienda y Credito Público.

Lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, 

Capítulo IV Presupuesto basado en Resultados y Sistema de Evaluación
del Desempeño, a. Metodología del Marco Lógico (MML),1. Definición
del Problema, 2. Identificación de Involucrados, 3. Análisis del Problema
de los lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, emitidos por la Secretaría de Hacienda del Estado de
Chiapas.

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el punto I y
libertad e igualdad; así como al punto II

Cultura para la paz, para el bienestar y para todos.

Plan de Desarrollo Estatal Chiapas 2019-2024 

Objetivos del Desarrollo del Milenio,

Respuestas

(12) 
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14. La Unidad Responsable del programa cuenta con un plan estratégico con las siguientes
características:
a. Es resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, sigue un procedimiento
establecido en un documento.
b. Contempla el mediano y/o largo plazo.
c. Establece los resultados que quieren alcanzar, es decir, el Fin y Propósito del programa.
d. Cuenta con indicadores para medir los avances en el logro de sus resultados.

15. El programa cuenta con planes de trabajo anuales para alcanzar sus objetivos que:
a. Son resultado de ejercicios de planeación institucionalizados, es decir, siguen un procedimiento
establecido en un documento.
b. Son conocidos por los responsables de los principales procesos del programa.
c. Tienen establecidas sus metas.
d. Se revisan y actualizan.

16. El programa utiliza informes de evaluaciones externas:
a. De manera regular, es decir, uno de los elementos para la toma de decisiones sobre cambios al
programa son los resultados de evaluaciones externas.
b. De manera institucionalizada, es decir, sigue un procedimiento establecido en un documento.
c. Para definir acciones y actividades que contribuyan a mejorar su gestión y/o sus resultados.
d. De manera consensada, participan operadores, gerentes y personal de la unidad de planeación
y/o evaluación.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capitulo I (De los tipos de evaluación)

17. Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados como específicos y/o
institucionales de los últimos tres años, ¿qué porcentaje han sido solventados de acuerdo con lo
establecido en los documentos de trabajo y/o institucionales?

Lineamientos para la evaluación de programas federales.

18. ¿Con las acciones definidas en los documentos de trabajo e institucionales, que a la fecha se han
implementado, provenientes de los Mecanismos para el seguimiento a los aspectos susceptibles de
mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas presupuestarios de la Administración
Pública Federal de los últimos tres años, se han logrado los resultados establecidos?

19. ¿Qué recomendaciones de la(s) evaluación(es) externa(s) de los últimos tres años no han sido
atendidas y por qué?

20. A partir del análisis de las evaluaciones externas realizadas al programa y de su experiencia en la
temática ¿qué temas del programa considera importante evaluar mediante instancias externas?

21. El Programa recolecta información acerca de:
a. La contribución del programa a los objetivos del programa sectorial, especial, institucional o
nacional.
b. Los tipos y montos de apoyo otorgados a los beneficiarios en el tiempo.
c. Las características socioeconómicas de sus beneficiarios.
d. Las características socioeconómicas de las personas que no son beneficiarias, con fines de
comparación con la población beneficiaria.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.

22. El programa recolecta información para monitorear su desempeño con las siguientes
características:
a. Es oportuna.
b. Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación.
c. Está sistematizada.
d. Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los indicadores de Actividades y
Componentes.
e. Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera permanente.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capitulo II (De la Matriz de Indicadores)

Reglas de Operación

23. El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para atender a su población
objetivo con las siguientes características:
a. Incluye la definición de la población objetivo.
b. Especifica metas de cobertura anual.
c. Abarca un horizonte de mediano y largo plazo.
d. Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa.

24. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo? En caso de contar
con estos, especifique cuáles y qué información utiliza para hacerlo.

25. A partir de las definiciones de la población potencial, la población objetivo y la población
atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del programa?

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capitulo II (De la Evaluación Consistencia y Resultado)
III.- En materia de Cobertura y Focalización.

Reglas de Operación

26. Describa mediante Diagramas de Flujo el proceso general del programa para cumplir con los
bienes y los servicios (es decir los Componentes del programa), así como los procesos clave en la
operación del programa.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capitulo II (De la Evaluación Consistencia y Resultado)
IV. En materia de operación.

27. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la demanda total de
apoyos y las características de los solicitantes? (socioeconómicas en el caso de personas físicas y
específicas en el caso de personas morales).

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capitulo II (De la Evaluación Consistencia y Resultado)
IV. En materia de operación Inciso f)
Reglas de Operación

28. Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo cuentan con
las siguientes características:
a. Corresponden a las características de la población objetivo.
b. Existen formatos definidos.
c. Están disponibles para la población objetivo.
d. Están apegados al documento normativo del programa.

Reglas de Operación 

Cobertura y Focalización

Operación

Planeación y Orientación a Resultados

Guía para el diseño de la Matriz de Indicadores para Resultados.
V.3 Nuevo enfoque para mejorar la Calidad de la Gestión y Gasto
Público

Lineamientos para programación y elaboración del prespuesto de
egresos 2020, 

6. Elaboración de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capitulo I (De los objetivos estratégicos)

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Titulo Quinto
Del sistema integral de monitoreo y evaliación
basado en resutados de los programas federales.

Programa Anual de Evaluación (Transparencia presupuestaria.)

Plan Estatal de Desarrollo

 
Reglas de Operación, 
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29. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento para recibir,
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo con las siguientes características:
a. Son consistentes con las características de la población objetivo.
b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c. Están sistematizados.
d. Están difundidos públicamente.

Reglas de Operación

30. Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o proyectos tienen las
siguientes características:
a. Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, no existe ambigüedad en su
redacción.
b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c. Están sistematizados.
d. Están difundidos públicamente.

31. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de selección
de beneficiarios y/o proyectos y tienen las siguientes características:
a. Permiten identificar si la selección se realiza con base en los criterios de elegibilidad y requisitos
establecidos en los documentos normativos.
b. Están estandarizados, es decir son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c. Están sistematizados.
d. Son conocidos por operadores del programa responsables del proceso de selección de proyectos
y/o beneficiarios.

32. Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las siguientes
características:
a. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
b. Están sistematizados.
c. Están difundidos públicamente.
d. Están apegados al documento normativo del programa.

Reglas de Operación

33. El programa cuenta con mecanismos documentados para verificar el procedimiento de entrega
de apoyos a beneficiarios y tienen las siguientes características:
a. Permiten identificar si los apoyos a entregar son acordes a lo establecido en los documentos
normativos del programa.
b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c. Están sistematizados.
d. Son conocidos por operadores del programa.

34. Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las siguientes características:
a. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
b. Están sistematizados.
c. Están difundidos públicamente.
d. Están apegados al documento normativo del programa.

35. El programa cuenta con mecanismos documentados para dar seguimiento a la ejecución de
obras y acciones y tienen las siguientes características:
a. Permiten identificar si las obras y/o acciones se realizan acorde a lo establecido en los
documentos normativos del programa.
b. Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias ejecutoras.
c. Están sistematizados.
d. Son conocidos por operadores del programa.

Reglas de Operación 

36. ¿Cuáles cambios sustantivos en el documento normativo se han hecho en los últimos tres años
que han permitido agilizar el proceso de apoyo a los solicitantes?

Reglas de Operación 

37. ¿Cuáles son los problemas que enfrenta la unidad administrativa que opera el programa para la
transferencia de recursos a las instancias ejecutoras y/o a los beneficiarios y, en su caso, qué
estrategias ha implementado?

 Reglas de Operación 

38. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los bienes y los
servicios (Componentes) que ofrece y los desglosa en las siguientes categorías:
a. Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de los subsidios monetarios
y/o no monetarios entregados a la población atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y
gastos en personal para la realización del programa, considere el capítulo 1000) y los indirectos
(permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos de apoyo. Gastos en supervisión,
capacitación y/o evaluación, considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).
b. Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos
necesarios para entregar los bienes o servicios a la población objetivo (unidades móviles, edificios,
etc.). Considere recursos de los capítulos 2000, 3000 y/o 4000.
c. Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en el
programa es superior a un año. Considere recursos de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos,
construcción, equipamiento, inversiones complementarias).
d. Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en operación + gastos
en mantenimiento). Para programas en sus primeros dos años de operación se deben de considerar
adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.Vigesimo
Segundo.
IV.- En materia de operación inciso (d)

Reglas de Operación 

39. ¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del programa y qué proporción del
presupuesto total del programa representa cada una de las fuentes?

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capitulo IV
De la evaluación de los programas nuevos (Vigesimo Primero
Reglas de Operación.

40. Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta el programa tienen las
siguientes características:
a. Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o validar la información
capturada.
b. Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la actualización de los valores de las
variables.
c. Proporcionan información al personal involucrado en el proceso correspondiente.
d. Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de las aplicaciones o
sistemas.

Reglas de Operación 

Reglas de Operación

Lineamientos para la evaluación de programas federales.Vigesimo
Segundo.

Hoja  3 de 5



Anexo 02
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Si No
Comentarios a las Respuesta EvidenciaPreguntas

Procedimiento (7) No. 2.- Aplicar Cuestionario de Control Interno.

Fundamento Legal 
Análisis de la 

respuesta

Respuestas

(12) 

41. ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión (Actividades y Componentes) y
de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del programa respecto de sus metas?

Reglas de Operación 

42. El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de cuentas con las siguientes
características:
a. Las ROP o documento normativo están actualizados y son públicos, esto es, disponibles en la
página electrónica.
b. Los resultados principales del programa, así como la información para monitorear su desempeño,
están actualizados y son públicos, son difundidos en la página.
c. Se cuenta con procedimientos para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la
información acorde a lo establecido en la normatividad aplicable.
d. La dependencia o entidad que opera el Programa propicia la participación ciudadana en la toma
de decisiones públicas y a su vez genera las condiciones que permitan que ésta permee en los
términos que señala la normatividad aplicable.

Reglas de Operación

43. El programa cuenta con instrumentos para medir el grado de satisfacción de su población
atendida con las siguientes características:
a. Su aplicación se realiza de manera que no se induzcan las respuestas.
b. Corresponden a las características de sus beneficiarios.
c. Los resultados que arrojan son representativos.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capítulo II.- De la evaluación de consistencia y resultado 
fracción V inciso a)

Reglas de Operación 

44. ¿Cómo documenta el programa sus resultados a nivel de Fin y de Propósito?
a. Con indicadores de la MIR.
b. Con hallazgos de estudios o evaluaciones que no son de impacto.
c. Con información de estudios o evaluaciones rigurosas nacionales o internacionales que muestran
el impacto de programas similares.
d. Con hallazgos de evaluaciones de impacto.
e. No procede valoración cuantitativa.

45. En caso de que el programa cuente con indicadores para medir su Fin y Propósito, inciso a) de la
pregunta anterior, ¿cuáles han sido sus resultados?

46. En caso de que el programa cuente con evaluaciónes externas que no sean de impacto y que
permiten identificar hallazgos relacionados con el Fin y el Propósito del programa, inciso b) de la
pregunta 44, dichas evaluaciones cuentan con las siguientes características:
a. Se compara la situación de los beneficiarios en al menos dos puntos en el tiempo, antes y después
de otorgado el apoyo.
b. La metodología utilizada permite identificar algún tipo de relación entre la situación actual de los
beneficiarios y la intervención del Programa.
c. Dados los objetivos del Programa, la elección de los indicadores utilizados para medir los
resultados se refieren al Fin y Propósito y/o características directamente relacionadas con ellos.
d. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados entre los
beneficiarios del Programa.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Titulo Tercero, Capítulo I, Decimo Sexto, inciso a) al e)

47. En caso de que el programa cuente con evaluaciónes externas, diferentes a evaluaciones de
impacto, que permiten identificar uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del
programa, ¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones?

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capítulo VII.- De la Difusión de las evaluaciones y sus resultados.
Vigesimo Octavo  inciso  VII

48. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e
internacionales que muestran impacto de programas similares, inciso c) de la pregunta 44, dichas
evaluaciones cuentan con las siguientes características:
a. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.
b. Las metodologías aplicadas son acordes a las características del programa y la información
disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la
comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios.
c. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.
d. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Titulo Tercero, Capítulo I, Decimo Sexto, inciso a) al e)

49. En caso de que el programa cuente con información de estudios o evaluaciones nacionales e
internacionales que muestran impacto de programas similares ¿qué resultados se han demostrado?

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Titulo Tercero, Capítulo I, Decimo Sexto, inciso d)

50. En caso de que el programa cuente con evaluaciones de impacto, con qué características de las
siguientes cuentan dichas evaluaciones:
a. Se compara un grupo de beneficiarios con uno de no beneficiarios de características similares.
b. La(s) metodología(s) aplicadas son acordes a las características del programa y la información
disponible, es decir, permite generar una estimación lo más libre posible de sesgos en la
comparación del grupo de beneficiarios y no beneficiarios.
c. Se utiliza información de al menos dos momentos en el tiempo.
d. La selección de la muestra utilizada garantiza la representatividad de los resultados.
51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al menos las
características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados
reportados en esas evaluaciones?

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Titulo Tercero, Capítulo I, Decimo Sexto, inciso a) al e)

Lineamientos para la evaluación de programas federales.
Capítulo II.- De la evaluación de consistencia y resultado 
fracción VI inciso a) al d)

Medición de Resultados

Planeación y Orientación a Resultados
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Procedimiento (7) No. 2.- Aplicar Cuestionario de Control Interno.

Fundamento Legal 
Análisis de la 

respuesta

Respuestas

(12) 

51. En caso de que se hayan realizado evaluaciones de impacto que cumplan con al menos las
características señaladas en los incisos a) y b) de la pregunta anterior, ¿cuáles son los resultados
reportados en esas evaluaciones?

Reglas de Operación 

Comentarios Generales del Entrevistado:

Se anexa disco con las evidencias Solicitadas (CD)

Marcas De Auditoría: (13)

Elaboraró Supervisó: Vo. Bo:

Auditor Jefe de Área

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Fuente:  (14)

Conclusón:  (15)

(16) 
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Nombre del Ente: (1) INICIALES
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Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Si No

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL.

Pub. No. 0204-A-2019.- Periódico Oficial No. 31, Tomo lll, de
fecha 24 de abril de 2019.- Acuerdo por el que se Emite el
Código de Honestidad y Ética de los Servidores Públicos de
la Administración Pública del Estado de Chiapas.

Código de Conducta de los Servidores Públicos del Estado
de Chiapas, de fecha 01 de diciembre de 2020 y 13 de
octubre de 2021.

Circular No. SB/CEPCI/002/2021, de fecha 15 de abril de
2021

Código de Conducta de los Servidores Públicos del Estado
de Chiapas.- 3.- Reglas de Acción.- 3.7.- Difusión del Código.

PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL.- 1.11.- Programa de
Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción.

Código de Conducta de los Servidores Públicos del Estado
de Chiapas.- 3.- Reglas de Acción.- 3.7.- Difusión del Código.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

QUINTA. SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA.
Último párrafo.

1.7 ¿Existe evidencia de que los funcionarios de la institución destacan los aspectos éticos y de integridad, así como en
la importancia del Sistema de Control Interno?

Seleccione los medios utilizados:
 Conferencias, reuniones, etc.
 Carteles, trípticos y folletos.
 Mensajes en página oficial.
 Mensajes por correo electrónico.
 Mensajes en página de transparencia.
 Otros. Especificar _________________________________
Adjunte evidencia autorizada que soporte los medios utilizados.

1.5 ¿El Código de Conducta se da a conocer a otras personas con las que se relaciona la institución (terceros, tales
como: contratistas, proveedores, prestadores de servicios, la ciudadanía, etc.)

Seleccione los medios de difusión utilizados:
 Carteles, trípticos y folletos
 Intranet
 Correo electrónico
 Página de transparencia
 Otros. Especificar _______________
Adjunte el documento que soporte los medios de difusión utilizados.

1.6 ¿La institución solicita por escrito a todo su personal, sin distinción de jerarquías, de manera periódica, la
aceptación formal y el compromiso de cumplir con el Código de Ética y el de Conducta?

Nombre del documento: _______________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: _______________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: ______________________________________
Periodicidad con la que se solicita: _______________________________
Adjunte el documento que soporte la exigencia de la aceptación formal del Código de Ética y el de Conducta, así
como cinco declaraciones firmadas de diversos servidores públicos de diferentes áreas y niveles.

1.3 ¿La institución tiene formalizado un Código de Conducta?
Fecha de emisión de última actualización: __________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________

Adjuntar Código de Conducta autorizado.

1.4 ¿El Código de Ética y el de Conducta se dan a conocer a todo el personal de la institución?

Seleccione los medios de difusión utilizados:
 Cursos de capacitación
 Carteles, trípticos y folletos
 Intranet
 Correo electrónico
 Página de transparencia
 Otros. Especificar ________________________________
Adjunte el documento que soporte los medios de difusión utilizados.

Hallazgos

AMBIENTE DE CONTROL

1.1 ¿Existen normas generales, lineamientos, acuerdos, decretos u otro ordenamiento en materia de Control Interno
aplicables a la institución (de observancia obligatoria)?

Nombre de la normativa o documento:  ___________________________
Fecha de emisión o de última actualización: _______________________
Nombre de quién emitió: _______________________________________
Cargo de quién emitió: _________________________

Adjunte los documentos con que cuenta la institución en materia de Control Interno.

1.2 ¿La institución tiene formalizado un Código de Ética?

Fecha de emisión o de última actualización: _______________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________

Adjunte Código de Ética autorizado.

Procedimiento (7) No. 2.- Aplicar Cuestionario de Control Interno.

Preguntas
Respuestas

Respuesta
Proporcionó 

Evidencia
Digitalizada

Fundamento Legal

(12) 
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Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Sección III.- Integración y seguimiento del Programa de
Trabajo de Control Interno.- 16. INTEGRACIÓN DEL PTCI Y
ACCIONES DE MEJORA.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Sección III.- Integración y seguimiento del Programa de
Trabajo de Control Interno.- 16. INTEGRACIÓN DEL PTCI Y
ACCIONES DE MEJORA.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

CUARTA. INFORMAR Y COMUNICAR.
29. Se tiene implantado un mecanismo específico para el
registro, análisis y atención oportuna y suficiente de quejas y
denuncias (Institucional).

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Sección II.- Informe Anual del Estado que Guarda el Sistema
de Control Interno Institucional.- 14.- Comunicar
internamente.
17. Evaluar los problemas y corregir las deficiencias.

Pub. No. 0927-A-2020.- Periódico Oficial No. 107, Tomo lll.-
Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de Género ,
de fecha 02 de septiembre 2020.

Programa Anual de Trabajo 2020.

1.11 Indique a qué instancias superiores se informa del estado que guarda la atención de las investigaciones de las
denuncias por actos contrarios a la ética y conducta institucionales que involucren a los servidores públicos de la
institución:

Titular de la institución o Sí o No
Órgano de Gobierno, en su caso, para las entidades de la administración pública paraestatal o Sí o No
Comité de Ética o SI o No
Contraloría Estatal o Instancia de control correspondiente o Sí o No
Otra ___________________________ o Sí o No

Adjunte evidencia de los dos últimos informes o reportes.

1.12 ¿Se tienen establecidos Comités para el tratamiento de asuntos relacionados con las funciones operativas de la
institución?

Si su respuesta es sí, seleccione los Comités establecidos en la institución y, en su caso, indicar si se tienen formalmente
establecidos lineamientos o reglas para su operación y un programa de actualización profesional para los miembros de
dichos Comités.
Comité.- Se tiene establecido.- Cuentan con reglas de operación.- Cuentan con programa de actualización profesional:
Ética e integridad 
Auditoría interna 
Control Interno 
Administración de Riesgos 
Control y Desempeño Institucional 
Adquisiciones 
Obras Públicas 
Otro:________________________
Adjunte el acta o documento formal de la integración de los Comités y sus lineamientos o reglas de operación y
funcionamiento.

1.9 ¿Se tiene establecido un procedimiento para vigilar, detectar, investigar y documentar las posibles violaciones a los
valores éticos y a las normas de conducta de la institución, diferente al establecido por la Contraloría Interna, Órgano
Interno de Control o instancia de control interno correspondiente?

Nombre del procedimiento: ____________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: _______________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________
Adjunte el procedimiento solicitado.

1.10 ¿En la institución existen medios para recibir denuncias de posibles violaciones a los valores éticos y a las normas
de conducta, diferentes al establecido por la Contraloría Interna, Órgano Interno de Control o instancia de control
interno correspondiente?

Seleccione los medios de detección o recepción existentes:
 Número telefónico
 Dirección electrónica
 Correo electrónico
 Buzón físico
 Atención personalizada
 Otros. Especificar: ________________________________________
Adjunte el documento que soporte los medios de detección o recepción.

1.8 ¿En la institución existe un procedimiento o mecanismo para evaluar el conocimiento y el cumplimiento de los
principios del código de ética y de las normas del código de conducta por parte del personal?

Nombre del procedimiento o mecanismo: _________________________
Periodicidad con que se realiza dicha evaluación: ___________________
Fecha de emisión o de última actualización: _______________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________
Adjunte evidencia del procedimiento, mecanismo u otro documento existente.
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Pub. No. 0927-A-2020.- Periódico Oficial No. 107, Tomo lll.-
Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de Género ,
de fecha 02 de septiembre 2020.

Manual de Organización, de fecha junio de 2018,

Pub. No. 0927-A-2020.- Periódico Oficial No. 107, Tomo lll.-
Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de Género ,
de fecha 02 de septiembre 2020.

 Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de Género , 
de fecha 02 de septiembre 2020.

Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de Género,
de fecha 02 de septiembre 2020.

1.17 ¿La institución cuenta con algún documento (lineamiento, manual, norma, oficio o circular) en el que se
establezcan las líneas de comunicación e información entre los funcionarios superiores y sus subordinados de las áreas
o unidades administrativas?

Fecha de publicación o emisión: _________________________________
Fecha de última actualización: __________________________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________
Adjunte el documento relativo a la pregunta realizada.

1.15 Señale en qué documento de los que se indican la institución establece lo siguiente:

Concepto Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal o Ley de Entidades Paraestatales de la Entidad Federativa
o Estatuto Orgánico Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal o Reglamento de la Ley de
Entidades Paraestatales Reglamento Interior o Manual General de Organización
 Las facultades y atribuciones de todas las áreas y/o unidades administrativas de los niveles jerárquico superior.
Estructura organizacional vigente
Las funciones de todas las áreas y/o unidades administrativas los niveles jerárquico superior y de medio o Sí o No o Sí

o No o Sí
La delegación de funciones y dependencia jerárquica o Sí o No o Sí o No o Sí

Adjunte evidencia de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal o Ley de Entidades Paraestatales de la
Entidad Federativa o del Reglamento, Código, Reglamento de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal o
Reglamento Interior o Manual General de Organización, donde se establezcan los conceptos señalados.

1.16 Indique si en el Reglamento Interior o Estatuto Orgánico o Manual General de Organización, se establecen las
áreas, funciones y responsables para dar cumplimiento a las obligaciones de la institución en materia de:

Materia Reglamento Interior o Estatuto Orgánico: SI/NO
Manual General de Organización: SI/NO
Transparencia y Acceso a la información: SI/NO 
Fiscalización: SI/NO 
Rendición de cuentas: SI/NO
Armonización contable: SI/NO
Adjunte los anexos del Reglamento Interior o Estatuto Orgánico, Código o Manual General de Organización, donde se
establecen las áreas, funciones y responsables p/ el cumplimiento referido.

1.13 ¿La institución cuenta con un Reglamento Interior, Estatuto Orgánico u otro documento normativo en el que se
establezca su naturaleza jurídica, sus atribuciones, ámbito de actuación, etc.?: SI/NO

Nombre del Reglamento, Estatuto Orgánico o documento: ___________
____________________________________________________________
Fecha de emisión o publicación en el medio oficial de difusión estatal: _
____________________________________________________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________
Adjunte el Reglamento Interior, Estatuto Orgánico o documento indicado.

1.14 ¿La institución cuenta con Manual General de Organización o algún documento de similar naturaleza?

Fecha de publicación en el medio oficial de difusión estatal: __________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________
Adjunte el Manual General de Organización o documento indicado.
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Lineamientos Generales para la administración de los
Recursos Humanos adscritos a la Administración Pública
Estatal, de fecha 27 de marzo de 2019.

http://transparencia.chiapas.gob.mx/PortalGral/Remuneraci
ones

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL.- 1.11.- Programa de
Promoción de la Integridad y Prevención de la Corrupción.
Lineamientos Generales para la administración de los
Recursos Humanos. adscritos a la Administración Pública
Estatal, de fecha 27 de marzo de 2019.
Manual de Organización.- Funciones de la Unidad de Apoyo
Administrativo.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
PRIMERA. AMBIENTE DE CONTROL.- Apego a las normas de
conducta.- 1.8.
Lineamientos Generales para la Administración de los
Recursos Humanos, adscritos a la Administración Pública
Estatal, de fecha 27 de marzo de 2019.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS.- 6. Definir Metas
y Objetivos Institucionales.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
III. DEL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO:

1.23 ¿La institución cuenta con un área específica que sea la responsable de coordinar las actividades del Sistema de
Control Interno?

Nombre del área responsable de coordinar: ________________________
Número de personal asignado al área: _____________________________
Cargo del Titular del área: _______________________________________
Cargo del superior jerárquico del área: ____________________________
Adjunte el documento donde esté formalizada la creación del área responsable de coordinar las actividades del
Sistema de Control Interno, distinto a la Contraloría Interna, Órgano Interno de Control o instancia de control interno
correspondiente

1.21 ¿Existe un procedimiento formalizado para evaluar el desempeño del personal que labora en la institución?
o Sí
Nombre del documento o procedimiento: __________________________
Fecha de publicación: _________________________________________
Fecha de última actualización: ___________________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte el procedimiento formalizado para evaluar el desempeño del personal

1.22 En relación con la evaluación del desempeño del personal, ¿se tiene establecido un programa de objetivos y metas
individuales alineadas (en correspondencia) con los del área o unidad administrativa en la que trabaja, así como con los
estratégicos de la institución?

Si su respuesta es sí, señale si la evaluación de desempeño:
 Exige el cumplimiento del marco legal que rige las actividades de la institución.
Nombre del programa o documento soporte: _______________________
Fecha de última actualización: ___________________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________

1.19 ¿La institución cuenta con un catálogo de puestos?

Nombre del documento: _______________________________________
Fecha de publicación: _________________________________________
Fecha de última actualización: __________________________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________
Adjunte el documento donde se indique la clasificación formal de puestos y los demás aspectos señalados en esta
pregunta.

1.20 ¿La institución tiene formalizado un programa de capacitación para el personal?

Si su respuesta es sí, indique los temas incluidos en dicho programa:

 Ética e integridad
 Control interno y su evaluación 
 Administración de riesgos y su evaluación
 Prevención, disuasión, detección y corrección de posibles actos de corrupción
 Normativa específica de la operación de los programas, subsidios o fondos federales

Adjunte el programa de capacitación correspondiente.

1.18 ¿La institución tiene formalmente establecido un manual de procedimientos para la administración de los recursos
humanos?
En caso de que su respuesta sea afirmativa, indique cuáles de las siguientes actividades están incluidas en dicho
manual.

Actividad Incluida en el Manual de Procedimientos
 Si No
Reclutamiento y Selección de Personal  
Ingreso  
Contratación  
Capacitación  
Evaluación del desempeño  
Promoción y ascensos  
Separación o baja del personal  

Nombre del documento o manual: _______________________________
Fecha de publicación: _________________________________________
Fecha de última actualización: __________________________________
Nombre de quién autorizó: _____________________________________
Cargo de quién autorizó: _______________________________________
Adjunte el manual de procedimientos.
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Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

2.6 A partir de los objetivos estratégicos institucionales autorizados ¿se establecieron objetivos metas específicos para
las diferentes unidades o áreas de la estructura organizacional de la institución?

Nombre del documento soporte: _________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte evidencia del documento donde se establecieron los objetivos y metas específicos señalados.

2.7 Los objetivos establecidos por la institución en su Plan o Programa Estratégico o documento análogo, así como los
objetivos específicos de las unidades o áreas administrativas, ¿Se dan a conocer formalmente a los titulares o
encargados de las áreas responsables de su cumplimiento?

Nombre del documento soporte: _________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte evidencia del documento por el que fueron asignados los objetivos y metas a las áreas de la institución
(mediante oficios, en un acta de sesión de trabajo, en un programa de actividades, etc.)

2.4 Respecto de los indicadores seleccionados en la pregunta 2.3, indique si:
Tipo de Indicador Se establecieron metas cuantitativas Se determinaron parámetros de cumplimiento (nivel de
variación aceptable, tableros o semáforos de control) respecto de las metas establecidas
Estratégicos o Sí o No o Sí o No
De operación o gestión o Sí o No o Sí o No
De información o Sí o No o Sí o No
De cumplimiento o Sí o No o Sí o No
Adjunte el documento soporte en el que se establezcan las metas de los indicadores y sus parámetros o niveles de
variación aceptables (tableros o semáforos de control)

2.5 ¿La programación, presupuestación, distribución y asignación de los recursos se realiza con base en los objetivos
estratégicos establecidos por la institución?

Nombre del documento soporte: _________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte evidencia del documento soporte.

2.2 ¿La institución cuenta con lineamientos o metodologías para la realización de las actividades de planeación
(elaboración de su Plan o Programa Estratégico o documento análogo), en el ámbito de su responsabilidad?

Nombre del documento, lineamiento o metodología: _________________
_____________________________________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte evidencia del documento o lineamiento o metodología solicitada. 

2.3 ¿La institución tiene establecidos indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos de su Plan o Programa
Estratégico o documento análogo?

Seleccione el tipo de indicadores establecidos:
 Estratégicos.
 De operación o gestión.
 De información.
 De cumplimiento.
Adjunte el documento que contenga los indicadores establecidos, autorizado por el titular del área que corresponda.

EVALUACIÓN DE RIESGOS

2.1 ¿La institución cuenta con un Plan o Programa Estratégico o documento análogo en el que se establezcan sus
objetivos y metas estratégicos?
o Sí

Nombre del documento: ________________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte evidencia del último plan, programa o documento análogo.
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Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Si No
Hallazgos

AMBIENTE DE CONTROL

Procedimiento (7) No. 2.- Aplicar Cuestionario de Control Interno.

Preguntas
Respuestas

Respuesta
Proporcionó 

Evidencia
Digitalizada

Fundamento Legal

(12) 

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
TÍTULO CUARTO.- COMITÉ DE CONTROL Y DESEMPEÑO
INSTITUCIONAL. 

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
III. DEL COORDINADOR DE CONTROL INTERNO.

Manual de Organización, de fecha junio de 2018.

Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad de Género ,
de fecha 02 de septiembre 2020.

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021

2.12 ¿La institución cuenta con una metodología para identificar, evaluar, administrar y controlar los riesgos que
pudieran afectar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en su Plan o Programa Estratégico, o
documento análogo?

Documento en el que se establece la metodología: __________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte el documento que contenga la metodología de riesgos. 

2.10 ¿Los objetivos de la institución están alineados y vinculados al cumplimiento de la normativa específica que regula
sus funciones y los servicios públicos que presta (mandato legal, atribuciones, funciones, misión y visión institucional,
etc.)?
Nombre del documento soporte: _________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte evidencia de los objetivos alineados y vinculados al cumplimiento de la normativa federal y estatal
correspondiente.

2.11 ¿La institución tiene identificados los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de sus objetivos y metas?
En caso de que la respuesta sea positiva, señale los niveles en los que se realiza la identificación de riesgos:
 Unidades Administrativas
 Direcciones
 Áreas
 Procesos
 Programas
 Fondos Federales
 Subsidios
 Otros, especificar _______________________

Nombre del documento soporte: _________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte evidencia del documento en que se tengan identificados los riesgos y los niveles de la estructura a que
corresponde.

2.8 En la institución ¿existe un Comité de Administración de Riesgos formalmente establecido?

En caso de que su respuesta sea afirmativa, señale la opción que corresponda en relación con el Comité de
Administración de Riesgos:
¿Está integrado por los titulares de las áreas que realizan las funciones sustantivas y de apoyo a la administración de la
institución, así como por el Titular de la Contraloría Interna, Órgano Interno de Control o Instancia de Control Interno
correspondiente?

¿Su funcionamiento está regulado formalmente, mediante normas, reglas o lineamientos de operación?  

Al menos, tiene asignadas las siguientes funciones:

Adjunte el documento donde se formalizó la existencia de un Comité de Administración de Riesgos y, en su caso, sus
normas, reglas o lineamientos de operación.

2.9 ¿Existe en la institución una unidad específica responsable de coordinar el proceso de Administración de Riesgos?

En caso de que su respuesta sea afirmativa, señale si esta unidad tiene asignadas las siguientes funciones:
Funciones Sí No
Diseñar y actualizar los procesos de administración de riesgos  
Coordinar las actividades para la identificación, evaluación, administración y control de riesgos  
Determinar las características de la respuesta al riesgo  
Integrar y compatibilizar la información de identificación, evaluación, administración y control de riesgos.  
Preparar informes de riesgos para el Comité de Administración de Riesgos y otros interesados.  
Adjunte el documento donde se formalizó la existencia de la unidad específica de coordinar el proceso de
Administración de Riesgos y las funciones que tiene asignadas.
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Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
QUINTA. SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA.

2.16 ¿Se cuenta con algún lineamiento, procedimiento, manual o guía en el que se establezca la metodología para la
administración de riesgos de corrupción y la obligatoriedad de realizar la revisión periódica de las áreas susceptibles a
posibles actos de corrupción en la institución?

Mencione el nombre del lineamiento, procedimiento, manual, guía o documento en el que se establezca la metodología:
__________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte la metodología para la administración de riesgos de corrupción, identificando el apartado o sección donde se
establezca la obligatoriedad de revisiones periódicas a los mismos.

2.17 Indique a qué instancia se le informa sobre la situación de los riesgos y su administración (informes de riesgos,
programa de trabajo, etc.)

Instancia a la que se informa: Nombre del informe o reporte en caso de respuesta afirmativa:
Órgano de gobierno (administración pública paraestatal) o Sí o No 
Titular de la institución o Sí o No 
Instancia de Auditoría correspondiente o Sí o No 
Contraloría Interna u Órgano Interno de Control o instancia de control interno correspondiente o Sí o No 
Otra _________________ o Sí o No 
Adjunte evidencia de los dos últimos informes o reportes.

2.14 La institución, en su caso, con el apoyo de las instancias especializadas (Comité de Ética, Comité de Riesgos, etc.),
¿identifica, analiza y da respuesta a los posibles riesgos de actos corruptos y contrarios a la integridad en los procesos
que lleva a cabo?

Mencione el nombre del documento: ______________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte el documento que tenga la identificación, análisis y seguimiento de los riesgos potenciales de corrupción.

2.15 En relación con los procesos señalados en la pregunta núm. 2.13, indique si en los considerados como susceptibles
a posibles actos de corrupción (obra pública; administración y ejercicio de los fondos federales; finanzas;
remuneraciones; adquisiciones; etc.), se realizó la identificación, análisis y respuesta de los riesgos de corrupción y, en
su caso, a qué instancia se informó el resultado. Anote el nombre del (los) proceso(s) que corresponda(n).

Proceso Riesgos de Corrupción Identificación, Análisis y Respuesta ¿Se informó al Titular de la Institución y, en su caso,
al Órgano de Gobierno? Nombre del documento con el que se informó

Adjunte el documento donde se registren los resultados del (los) proceso(s) a (los) cual(es) se realizó la identificación,
análisis y respuesta a los riesgos de corrupción.

2.13 Mencione, por lo menos, tres procesos sustantivos y tres adjetivos a los que se haya realizado el análisis y la
evaluación de los riesgos que de materializarse pudieran afectar la consecución de los objetivos de la institución.
Señale si se implantaron acciones para mitigar y administrar los riesgos (elaboración de un plan de mitigación y
administración de riesgos).
Proceso Evaluación de Riesgos Plan de mitigación y administración de riesgos Cargo del (os) responsable(s) de
realizar la evaluación
Nombre Sí No Sí No 
Sustantivos
1.     
2.     
3.     
Adjetivos
1.     
2.     
3.     
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Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021.
16. Realizar Actividades de Supervisión

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021.
Responsabilizar al Personal por sus Obligaciones de Control
Interno.5.1

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021.
Actividades de Control 11.2

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021.
Actividades de Control 11.9 y 13.

3.3 Señale si la institución cuenta con Manuales de Procedimientos de los procesos sustantivos y adjetivos
mencionados en la pregunta núm. 3.2.

Procesos Manual de Procedimientos autorizados Nombre del Manual o Procedimientos Fecha de Autorización o Ultima
Revisión Nombre del Responsable y cargo de quién autorizó
Nombre Si No   
Sustantivos
1.-     
2.-     
3.-     
Adjetivos
1.-     
2.-     
3.-     
Adjunte evidencia del Manual de Procedimientos de cada uno de los procesos sustantivos y adjetivos indicados.

3.4 Indique si en los manuales de procedimientos señalados en la pregunta núm. 3.3 se establecen los siguientes
aspectos:

Procesos: Las áreas o puestos responsables de llevar a cabo las actividades: SI/NO
Procesar y Registrar las operaciones: SI/NO
Revisar las operaciones: SI/NO
Autorizar las operaciones: SI/NO
Nombre
Sustantivos        
1.-        
2.-        
3.-        
Adjetivos        
1.-        
2.-        
3.-        
Adjunte el apartado de los Manuales de Procedimientos donde se identifiquen las evidencias a las respuestas
afirmativas señaladas en el cuadro.

ACTIVIDADES DE CONTROL

3.1 En relación con la pregunta núm. 2.13 del componente Administración de Riesgos, señale si se tiene formalmente
implantado un programa para el fortalecimiento del Control Interno de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes
de la institución.

Procesos Programa de trabajo para el fortalecimiento del Control Interno
Nombre Si No
Sustantivos  
1.-  
2.-  
3.-  
Adjetivos  
1.-  
2.-  
3.-  
Adjunte el documento que contenga el programa de trabajo para el fortalecimiento del Control Interno.
Mencione el nombre del documento o programa: ____________________
Fecha de elaboración y presentación: _____________________________
Nombre de quién autorizó el programa: ___________________________
Cargo de quién autorizó el programa: _____________________________

3.2 Indique si en el Reglamento Interno o Manual General de Organización de la institución se establecen las
atribuciones y funciones del personal de las áreas y/o unidades administrativas que son responsables de los procesos
sustantivos y adjetivos por los que se da cumplimiento a los objetivos y metas institucionales (procesos indicados en la
pregunta 2.13 del componente evaluación de riesgos).

Procesos Establecimiento de las atribuciones y funciones del personal responsable de los procesos
Nombre Si No
Sustantivos  
1.-  
2.-  
3.-  
Adjetivos  
1.-  
2.-  
3.-  
Adjunte el apartado del documento que contenga la descripción de las atribuciones y funciones del personal
responsable de los procesos sustantivos y adjetivos indicados
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1.- Revisiones sobre el cumplimiento de objetivos y metas (evaluación del desempeño).         
2.- Revisiones por parte de la institución a nivel proceso, función o actividad.         
3.- Administración de los recursos humanos.         
4.- Actividades de control sobre el procesamiento de la información.         
5.- Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables.         
6.- Actividades para revisar y evaluar los indicadores de desempeño.         

8.- Ejecución apropiada de transacciones.         
9.- Registro de transacciones con exactitud y oportunidad.         

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021.
Respuesta a los Objetivos y Riesgos.
10.4

Ley General de Contabilidad Gubernamental, de fecha 30 de
enero de 2018.
Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Desarrollo de los Sistemas de Información. 11.3.

3.10 ¿La institución cuenta con políticas y lineamientos de seguridad para los sistemas informáticos y de
comunicaciones que establezcan claves de acceso a los sistemas, programas y datos; detectores y defensas contra
accesos no autorizados, y antivirus, entre otros aspectos?

Nombre del documento: ________________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte las políticas o lineamientos de seguridad autorizados para las TIC.

3.9 Respecto de los sistemas informáticos y de comunicaciones de la institución, responda lo siguiente:

Adjunte el documento soporte de cada pregunta: Programa de adquisiciones de equipos y software, inventario de 
aplicaciones y licencias y contratos de TIC.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.¿Se cuenta con un programa de adquisiciones de equipos y software?   

¿Se cuenta con un inventario de aplicaciones en operación?  
¿Se cuenta con licencias y contratos para el funcionamiento y mantenimiento de los equipos de TIC

3.7 Indique si la institución tiene sistemas informáticos que apoyen el desarrollo de sus actividades sustantivas,
financieras o administrativas. En su caso, anote el nombre de los sistemas y los procesos que apoyan.
 


3.8 ¿La institución cuenta con un Comité de Tecnología de Información y Comunicaciones donde participen los
principales funcionarios, personal del área de tecnología (sistemas informáticos) y representantes de las áreas usuarias?

Adjunte el acta o documento formal de la integración del Comité de TIC y sus lineamientos o reglas de operación y
funcionamiento.

8.- Ejecución apropiada de transacciones.
9.- Registro de transacciones con exactitud y oportunidad.

10.- Restricciones de acceso a recursos, registros y asignación de los responsables de su custodia y de la rendición de
cuentas sobre éstos.

11.- Políticas documentadas de autorización y registro de transacciones (manuales o documentos autorizados)

3.6 ¿La institución cuenta con una política, manual o documento análogo, en el que se establezca la obligación de
evaluar y actualizar periódicamente las políticas y procedimientos, particularmente de los procesos sustantivos y
adjetivos relevantes por los que se da cumplimiento a sus objetivos y metas institucionales?

Mencione el nombre de la política, manual o documento en el que se establezca la obligación de evaluar y actualizar las
políticas y procedimientos: _______________________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte la política, manual o documento análogo donde se establece la obligación de evaluar y actualizar las políticas y 
procedimientos sustantivos y adjetivos.

2.- Revisiones por parte de la institución a nivel proceso, función o actividad.
3.- Administración de los recursos humanos.
4.- Actividades de control sobre el procesamiento de la información.
5.- Controles físicos sobre los activos y bienes vulnerables.
6.- Actividades para revisar y evaluar los indicadores de desempeño.
7.- Segregación de funciones.

3.5 En relación con los procesos sustantivos y adjetivos mencionados en la pregunta núm. 3.4, señale los controles que
se tienen establecidos en la institución para asegurar que se cumplan los objetivos de su Plan o Programa Estratégico o
documento análogo:

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.
Programa de Trabajo de Administración de Riesgos 2021.
Actividades de Control
Respuesta a los Objetivos y Riesgos.
10.1 y 12.2

Actividades de Control

7.- Segregación de funciones.         

10.- Restricciones de acceso a recursos, registros y asignación de los responsables de su custodia y de la rendición de
cuentas sobre éstos.         

11.- Políticas documentadas de autorización y registro de transacciones (manuales o documentos autorizados)
Actividades de Control

1.- Revisiones sobre el cumplimiento de objetivos y metas (evaluación del desempeño).

Hoja 9 de 10



Anexo 02
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Si No
Hallazgos

AMBIENTE DE CONTROL

Procedimiento (7) No. 2.- Aplicar Cuestionario de Control Interno.

Preguntas
Respuestas

Respuesta
Proporcionó 

Evidencia
Digitalizada

Fundamento Legal

(12) 

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Desarrollo de los Sistemas de Información. 11.6.

Pub. No. 0586-A-2019.- Acuerdo por el que se emiten las
disposiciones y el Manual Administrativo de aplicación
General en Materia de Control Interno, de fecha 23 de
octubre de 2019, Periódico Oficial No. 064 2a. Sección.

Desarrollo de los Sistemas de Información. 11.6.

Fuente:  (13)

Marcas de Auditoría: (14)

Elaboraró: Supervisó:

Auditor Jefe de Área

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

3.12 En caso de que los planes de recuperación de desastres y de continuidad de la operación para los sistemas
informáticos se encuentren contratados con un tercero, ¿se tiene la documentación que ampare la selección del
proveedor que mejor cumpla con las necesidades de la institución, así como las especificaciones de los servicios
cubiertos?

Nombre del documento: ________________________________________
Fecha de emisión: _____________________________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte el documento por el cual se establezcan los planes de recuperación de desastres y de continuidad operativa,
así como las especificaciones de los servicios cubiertos por terceros para las TIC.

Vo. Bo:

3.11 ¿Se tiene formalmente implantado un documento por el cual se establezca(n) el(los) plan(es) de recuperación de
desastres y de continuidad de la operación para los sistemas informáticos (que incluya datos, hardware y software
críticos, personal y espacios físicos) asociados directamente a los procesos o actividades por lo que se da
cumplimiento a los objetivos y metas de la institución?

Nombre del documento: ________________________________________
Fecha de emisión o de última actualización: ________________________
Nombre de quién autorizó: ______________________________________
Cargo de quién autorizó: ________________________________________
Adjunte el documento por el cual se establezcan los planes de recuperación de desastres y de continuidad operativa
para las TIC.

Conclusión: (15)

(16) 
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Anexo 02
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Si No

Marcas de Auditoría: (14)

Supervisó:

Jefe de Área

Preguntas
Respuestas

Comentarios a las Respuesta

Conclusión: (15)

Auditor

Procedimiento (7) No. 2.- Aplicar Cuestionario de Control Interno.

Elaboraró

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Fundamento Legal Hallazgos

Fuente:  (13)

Vo. Bo:

(12) 

(16) 

Hoja  1 de 1



Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados 
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 02
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 03
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

G
ra
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 d
e

 
o
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rr
e

n
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a

G
ra

d
o

 d
e
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a

c
to

C
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a
d
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t
e

Fuente: (14)

Elaboró: Vo. Bo.

Auditor Jefa de Área

Supervisó:

Conclusión:  (15)

Hallazgos

Cuenta con 
Documento 
Normativo

Si/No

Marcas de Auditoría : (13)

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Procedimiento (7) No. 3.- Analizar que el marco normativo de actuación se encuentre debidamente actualizado, publicado y vigente 
(Reglamento Interior, Manuales de Organización, Procedimientos e Inducción).

Evaluación de Riesgo

PublicadoDocumento Actualizado

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 03
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 04
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Manual de Inducción

Marcas de Auditoría: (13)

Fuentes: (14)

Elaboró:

Auditor

Procedimiento (7) No. 4.- Analizar la existencia de la Misión, Visión, Valores Éticos, así como su difusión a los Servidores Públicos de la entidad.  

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Conclusión: (15)

Última 
Actualización

G
ra

d
o

 d
e

 I
m

p
a

c
to

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 d
e

 
O

c
u

rr
e

n
c
ia

C
u

a
d

ra
n

te Hallazgos

Instrumento
Evaluación de Riesgo

Medios de Difusión

Supervisó:

Analista Tecnico

Vo.Bo.

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 04
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 05
Nombre del Ente: (1)
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)

Eje Estrategia Objetivo Eje Estrategia Objetivo Eje Estrategia Objetivo
Grado de 
Impacto

Probabilidad de  
Ocurrencia

Marcas de Auditoría: (13)

Fuentes: (14)

Elaboró: Supervisó: Vo.Bo.

Auditor Jefe de Área

Hallazgos

Evaluación de Riesgo

Cuadrante

Misión /Visión 
Institucional

Objetivo Institucional
Objetivo 

Programa 

Programa Sectorial de -------  2019-2024.Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

INICIALES
Elaboró: (8)

Supervisó (9)
Vo.Bo. (10)
Fecha: (11)

Procedimiento (7) No. 5.-  Analizar que los Objetivos y Metas del ente auditado, estén alineados al Plan Nacional de Desarrollo, Estatal, Municipal y a los Programas Estratégicos, a su vez, con la Misión y Visión Institucional.

Conclusión: (15)

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 05
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 06
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)
Procedimiento (7) No. 6.- Analizar el cumplimiento de los objetivos del ente auditado y los resultados alcanzados, en relación a los programas establecidos.

Marcas de auditoría : (13)

Fuente: (14)

Elaboró:

Auditor

C
u

a
d

ra
n

te

Vo. Bo.Supervisó:

Conclusión: (15)

Jefa de Área

N
iv

e
l 

M
IR

V
e

rt
ie

n
te

Nombre del 
Indicador

A
lc

a
n

z
a

d
a

Meta

R
e

a
l

N
o

m
b

re
 d

e
l 

P
ro

g
ra

m
a

 

Hallazgos
Material Probatorio 

presentado
Material Probatorio 

por acción

Evaluacón de 
Riesgo

G
ra

d
o

 d
e

 
im

p
a

c
to

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

P
ro

g
ra

m
a

d
a

Elaboró: (8)
Supervisó: (9)

Vo.Bo.: (10)
Fecha: (11)

G
ra

d
o

 d
e

 
o

c
u

rr
e

n
c
ia

Descripción 
Cualitativa 

(Numerador / 
Denominador)

%
 d

e
 C

u
m

p
li
m

ie
n

to

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 06
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 07
Nombre del Ente: (1)
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)
Procedimiento (7) No. 7.- Analizar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en los programas, obras, proyectos y/o acciones del ente auditado, a través de indicadores

Actividades
Nombre del 
Indicador

Descripción Cualitativa
Num/Den

Indice /meta

Informe Final Curso a Distancia

G
ra

d
o

 d
e

 
Im

p
a

c
to

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 d
e

 
o

c
u

rr
e

n
c

ia

 C
u

a
d

ra
n

te

Marcas de Auditoría: (13)

Supervisó:

Auditor Jefe De Área

Elaboró:

Fuente: (14)

Matriz de Indicadores.

Conclusión: (15)

Vo. Bo:

Cuenta Pública

Evaluación de 
Riesgo

Hallazgo

V
e

rt
ie

n
te

sReglas de 
Operación.

Objetivo General y 
Objetivo especifico

INICIALES

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Supervisó: (9)
Vo.Bo.: (10)

Elaboró: (8)

Fecha: (11)

Carátula de Proyecto 
Institucional (MIR)

Objetivo Estratégico

Resultado de Verificación 
Análisis Funcional al 
Cuarto Trimestre del 

2020

Análisis funcional al Cuarto Trimestre del 2020 y Anexo 10.- 
Formato para la presentación del Informe Cualitativo Final 

de la Ejecución del Programa

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 07
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 08
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó: (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

N
.C

O
N

S
. Plantilla Funcional /Reporte

Honorarios Hallazgos

Autorizado S/Convenio

Procedimiento (7) No. 8.- Analizar que la estructura órganica, plantilla de personal y las actividades administrativas son congruentes con las normas, políticas, procedimientos, 
objetivos y necesidades del ente auditado.

 $                        -   

0 0 $0.00

 $                        -   

Marcas de Auditoría: (13)

Fuente: (14)

Conclusion: (15)

Elaboró:

Auditor

Supervisó:

Jefe de Área

Vo.Bo.

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

N
.C

O
N

S
. Plantilla Funcional /Reporte

No.No. Perfil
Honorarios Hallazgos

Autorizado S/Convenio

periodo de contratación

Total

Presupuesto Ejercido  
S/presup.

Diferencia

Vertiente Municipio Nombre del Personal contratado Perfil
Percepción 

mensual  

(12) 

(16) 

Página 1 de 1



Anexo 08
Nombre del Ente: (1)
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)
Procedimiento: (7) 08.- Verificación selectiva de la Estructura órganica, Plantilla de Personal y Actividades Administrativas son conguentes con las Normas, Politicas, procedimientos, objetivos y necesidades del Ente Auditado.

C
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c
o

n
tr

a
to

T
o

ta
l

Fuente: (14)

INICIALES

Vo.Bo.: (10)
Fecha: (11)

Elaboró: (8)
Supervisó: (9)

Actividades según Normas, Politicas 
y Procedimientos

Institucional
Evaluación de 
Desempeño

Área Politicas Objetivo

G
ra

d
o

 d
e

 O
c
u

rr
e

n
c
iaPlazas

Descripción Narrativa  (MIR)

C
a

n
ti

d
a

d

U
n

id
a

d
 d

e
 M

e
d

id
a

Dictamen

Proposito de la 
Dependencia

Plantilla Funcional
Actividades según caratula de Proyecto Institucional

G
ra

d
o
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e

 i
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p
a

c
to

Hallazgos

C
u

a
d

ra
n

te

Marcas de Auditoría: (13)

Auditor Jefe de Área

Elaboró Supervisó: Vo.Bo.

Conclusión: (15)

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 08
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 09

INICIALES

Área Auditada: (2)

Periodo de revisión: (5)

Tipo de cedula: (6)

Nombre del 
Procedimiento

Proposito Alcance
Nombre del 

Procedimiento
Proposito Funciones Descripción Artículos

Conclusión: (15)

Auditor Jefa de Área

Elaboró: Supervisó:

Elaboró: (8)

Supervisó (9)Orden de Auditoría: (3)

Concepto a revisar: (4)

Nombre del Ente: (1)

Listado Analitíco 
de Recursos 

Humanos

Flujo de operación y/o actividades Flujo de operación y/o actividades

Manual de Organización

Dictamén de Estructura 
Orgánica plantilla de 

plazas para él ejercicio 

Marcas de Auditoría: (13)

Fuente: (14)

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Vo.Bo. (10)

Fecha: (11)

Hallazgo

Reglamento Interior

Total de Actividades:
Revisadas 

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 d
e

 
o

c
u

rr
e

n
c

ia

 C
u

a
d

ra
n

te

Evaluación de Riesgo

G
ra

d
o

 d
e

 I
m

p
a

c
to

Procedimiento (7) No. 9.- Analizar el flujo de operación y procedimientos con el fin de validar si las funciones y/o actividades realizadas de los servidores públicos se encuentran contenidas en los manuales de organización y/o de procedimientos.

Órgano Administrativo

Manual de Procedimientos

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 09 
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 10
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)
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Marcas de auditoría : (13)

Fuente: (14)

Elaboró Supervisó Vo.Bo.

Auditor Jefa de Área

Cuenta con el 
Instrumento o 

medio de 
reporte

Área Actividad
Periodo de 

reporte

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Comentarios
Grado de 

cumplimiento

Evaluación de 
Riesgo

Instrumento o 
Medio de 
Reporte

Reporte de 
Resultados

Reportado 
en tiempo

Conclusión: (15)

Procedimiento (7) No. 10.- Evaluar el desempeño por área, actividad o proceso, y en su conjunto, cómo y a quien le reportan los resultados de su desempeño; como informa sobre el grado de cumplimiento 

Elaboró: (8)
Supervisó: (9)

Vo.Bo.: (10)
Fecha: (11)

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 10
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 11
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

Personal/Servicios.- 
Autorizado

SI NO SI NO

G
ra
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e
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p
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ro

b
a

b
il
id

a
d

 d
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n
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u

a
d
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n
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Fuente: (14)

Jefe de Área

Marcas de Auditoría: (13)

Supervisó: Vo. Bo:Elaboró:

Auditor

HallazgoReglas de Operación

Lineas de acción
Guia Técnica y Operativa 2020

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Procedimiento (7) No. 11.- Evaluar si se están realizando servicios y actividades no necesarias para el logro de los objetivos estratégicos, o por el contrario, si existe carencia de ellos o si su calidad es insatisfactoria.

Tercer Convenio Modificatorio del Convenio de Coordinación

ServicIos y Actividades 

Documentación Comprobatoria 

Expedientes  Técnico del 
Programa

Cumplimiento de 
Servicios y 
Actividades 

Vertientes.

Evaluación de Riesgo

Conclusión: (15)

Cumplimiento en 
fechas programadas 

de los Servicios y 
Actividades 

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 11 
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Nombre del Ente: (1) INICIALES

Área Auditada: (2)

Orden de Auditoría: (3)

Concepto a revisar: (4)

Periodo de revisión: (5)

Tipo de cedula: (6)

Informe final

Metas 
alcanzadas 

Actividad 1

Fuentes: (14)

Elaboró Supervisó Vo.Bo.

Auditor Jefe de Área

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Procedimiento (7) No. 12.- Evaluar la validez de los indicadores utilizados y comparar resultados contra las metas establecidas y medir el cumplimiento de cada programa, proceso o función.

Política 
Pública  / 
Objetivo

Estrategia  / 
Líneas de 

acción

Fin Propósito

Nombre del 
Indicador

Interpretación
Resumen 
Narrativo

Tipo de 
Indicador y 

su 
dimensión

Comentarios

Interpretación

Objetivo 
Estratégico Nombre del 

Indicador

Nombre del 
Indicador

Meta del 
Indicador

Indicador Progración 
Trismestral 

Tipo de 
Indicador y 

su 
dimensión

III IV
Resumen 
Narrativo

Actividad

Fecha: (11)

II

Elaboró: (8)

Supervisó (9)

Vo.Bo. (10)

Marcas de Auditoría: (13)

Anexo 12

Conclusión: (15)

Evaluación de 
Riesgo
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(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 12
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 13
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)

Causa Efecto Medios Fines
Objetivo 

Estratégico
Resumen 
Narrativo

Nombre del 
Indicador

Interpretación
Tipo de 

Indicador y su 
dimensión

Resumen 
Narrativo

Nombre del 
Indicador

Interpretación
Tipo de 

Indicador y su 
dimensión

G
ra

d
o

 d
e

 i
m

p
a

c
to

P
ro

b
a

b
il
id

a
d

 d
e

 
o

c
u

rr
e

n
c

ia

C
u

a
d
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Marcas de Auditoría: (13)

Fuentes: (14)

Elaboró Supervisó Vo.Bo.

Auditor Jefe de Área

Elaboró: (8)

Hallazgos

Procedimeinto (7) No. 13.- Evaluar las cifras de indicadores, hacer pruebas sobre las fuentes de información, comparar contra metas, y si los indicadores son suficientes e idóneos para medir el desempeño.

Supervisó: (9)
Vo.Bo.: (10)

Árbol de Objetivos

Fecha: (11)

Árbol de Problemas
Evaluación de 

Riesgo

Conclusión: (15)

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

(12) 

(16) 



Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 13 
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 14
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)
Procedimiento (7) No. 14.- Evaluar la eficacia presupuestal determinando el grado de cumplimiento del ejercicio de los recursos respecto a lo programado.

Elaboró: (8)

Tercer Convenio de Coordinación Modificatorio.
Resumen Financiero del Programa Anual

Supervisó (9)
Vo.Bo. (10)
Fecha: (11)

 Presupuesto Ministrado
Hallazgo

 Presupuesto Ejercido
 Subejercicio

Evaluación de Riesgo

Vertiente Materiales

Total -$                         -$                                 -$                                 -$                                 

Diferencia -$                                 

Total Reintegros -$                                 

Marcas de Auditoría: (13)

Fuentes:  (14)

Supervisó:

Jefe de Área

Elaboró:

Tercer Convenio de Coordinación Modificatorio.
Resumen Financiero del Programa Anual

 Presupuesto Ministrado
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 d
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 d
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o
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te Hallazgo

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Auditor

Vo.Bo.

Conclusión: (15)

 Presupuesto Ejercido
 Subejercicio

Evaluación de Riesgo

(12) 

(16) 
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Anexo 14
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisó: (9)
Concepto a revisar: (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula: (6)

 Reporte de Control del 
Presupuesto Asignado 

al Programa  
Subejercicios

Evaluación de Riesgo

Hallazgo
 Presupuesto 

Mnistrado 

Tercer Convenio de Coordinación 
Modificatorio.

Resumen Financiero del Programa Anual
 Presupuesto 

Ejercido 

Diferencia del  
Resumen 

Financiero del 
Programa Anual.

 Presupuesto 
Ejercido.

Procedimiento (7) No. 14.- Evaluar la eficacia presupuestal determinando el grado de cumplimiento del ejercicio de los recursos respecto a lo programado.

 Reporte de Control del 
Presupuesto Asignado 

al Programa  
Subejercicios

Evaluación de Riesgo

Hallazgo
 Presupuesto 

Mnistrado 

Tercer Convenio de Coordinación 
Modificatorio.

Resumen Financiero del Programa Anual
 Presupuesto 

Ejercido 

Diferencia del  
Resumen 

Financiero del 
Programa Anual.

 Presupuesto 
Ejercido.

Vertiente 
Recursos 
Humanos
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 d
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 d
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Total -$                     -$                            -$                     -$                      -$                      -$                   

Marcas de Auditoría: (13)

Fuente:  (14)

Supervisó:

Jefe de Área

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Auditor

 Reporte de Control del 
Presupuesto Asignado 

al Programa  
Subejercicios

Evaluación de Riesgo

Hallazgo

Conclusión: (15)

Elaboró: Vo.Bo.

 Presupuesto 
Mnistrado 

Tercer Convenio de Coordinación 
Modificatorio.

Resumen Financiero del Programa Anual
 Presupuesto 

Ejercido 

Diferencia del  
Resumen 

Financiero del 
Programa Anual.

 Presupuesto 
Ejercido.

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 14
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 15
Nombre del Ente: (1) INICIALES
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)

Eficacia Programática %
Eficiencia %

Marcas de auditoría : (13)

Fuente: (14)

Supervisó:

Jefa de Área

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Auditor

Elaboró: Vo. Bo.

Nota 2:

Elaboró: (8)
Supervisó (9)

Vo.Bo. (10)
Fecha: (11)

Procedimiento (7) No. 15.- Evaluar la eficacia programática, determinando el grado de cumplimiento de las metas programadas a 
nivel componente (De contar con más de un componente promediar).

Hallazgos
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 d
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%

Conclusión: (15)

Programa
alcanzada

Comentarios

Nota 1: 

Meta

Cumplimiento de metas por programa presupuestario

programada

Evaluación de 
Riesgo

E
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g
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á
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a

 %
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n
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Nombre del Indicador

Indicador eficacia % 
presupuestal-
programática
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 %
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teDescripción Cualitativa (Numerador 
/ Denominador)

(12) 

(16) 

Hoja 1 de 1                .



Nombre del Ente: (1) Anexo 15 INICIALES
Área Auditada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría:(3) Supervisó (9)
Concepto a revisar:(4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de cedula:(6)

Carátula de 
Proyecto 

Institucional

Indicadores de 
Resultados al 

Cuarto 
Trimestre de 

202_

Avance de 
Cumplimiento de 

la Matriz de 
Indicadores para 
Resultados por 

Proyectos 
Institucionales

Justificación de 
Metas de 
proyectos 

Institucionales

Marcas de auditoría: (13)

Fuente:  (14)

Elaboró:

Auditor

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Vo. Bo.Supervisó:

Jefe de Área

Hallazgos

Conclusión: (15)

% metas alcanzadas según:

Procedimiento (7) No. 15.- Evaluar la eficacia programática, determinando el grado de cumplimiento de las metas programadas 
a nivel componente (de contar con más de un componente promediar).

Promedio General

 N
iv

e
l 

M
IR

V
e

rt
ie

n
te

Nombre del Indicador

(12) 

(16) 
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Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según conceptos solicitados.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 15
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo 16
Nombre del Ente: (1)
Área Auditada: (2)
Orden de Auditoría: (3)
Concepto a revisar: (4)
Periodo de revisión: (5)
Tipo de cedula: (6)
Procedimiento: (7) 16.- Evaluar la eficiencia de la gestíon del ente auditado determinando el producto entre los valores ponderados de las eficacias Presupuestal y Programatica.

No. Act. Actividad U.M
Valor 

Ponderado
Materiales Humanos Total Actividades Meta Alcanzada %
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 d
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0.00 0.00 0.00 0.00

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00

Fuente: (14)

Conclusión: (15)

Marcas de Auditoría: (13)

Subtotal vertiente

Hallazgo

Subtotal

INICIALES

Vo.Bo.Supervisó:

Jefe de Area

Elaboró:

Auditor

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Elaboró: (8)
Supervisó (9)

Fecha: (11)

Evaluación de Desempeño

Total

Vo.Bo. (10)

Subtotal

Matriz Indicador de Resultado
Alcanzados

(Indicador de Resultados al 4to. Trimestre)

Autorizado

Ejercido Según Presupuesto

(12) 

(16) 

Hoja 1 de 1



Identificador
1 Nombre del  ente.
2 Área auditada.
3 Número de la orden de auditoría.
4 Describir el concepto a revisar.
5 Ejercicio presupuestal auditado.
6 Tipo de cédula.
7 Méncionar el nombre del procedimiento que se realizará.
8 Iniciales y rúbrica de quién elabora el papel de trabajo.
9 Iniciales y rúbrica de quién supervisa el papel de trabajo.
10 Iniciales y rúbrica de quién da el visto bueno del papel de trabajo.
11 Fecha de elaboración.
12 Llenar formato según reportes del Estado Presupuestal presentado.
13 Marcas para referenciar con el papel de trabajo y soporte documental.
14 Documentación soporte de donde se obtuvo la informacióon.
15 Conclusión.

16

Instrucciones de llenado del Anexo 16
Anotar

Nombre y firma de la persona que realiza el papel de trabajo, de quien lo revisa y de quien da el visto 
bueno.



Anexo FODA

Nombre del Ente:  (1) INICIALES

Área Revisada: (2) Elaboró: (8)
Orden de Auditoría: (3) Supervisión: (9)
Concepto a Revisar:  (4) Vo.Bo. (10)
Periodo de revisión: (5) Fecha: (11)
Tipo de Cédula: (6)
Procedimiento No. : (7)

Objetivo: Considerar las descritas en la guia de auditoría acorde al procedimiento.

Actividad: Considerar las descritas en la guia de auditoría acorde al objetivo del procedimiento.

Elaboró Vo.Bo

Nombre del Personal Nombre del Personal
Auditor

"Este documento forma parte de un expediente clasificado como Reservado"

Fuente: (14)

Fortaleza: Orientar de manera efectiva el rumbo de la Dependencia facilitando la
acción de dirección y liderazgo. Permitirá enfrentar los principales problemas de la
Órgano: Enfrentar el cambio en el entorno y develar las oportunidades y fortalezas

Oportunidades: Construir una línea de comunicación clara y efectiva entrelas áreas
y personal adscrito a la misma, por lo que alizaran de manera oportuna y eficaz la
realización del la meta establecida.

Jefe de Área

Recomendaciones
Acciones de Mejora y Control

Debilidades: Falta de alienación y compromiso del Servidor Público en los trabajos
encomendados, ya que ignoran el impacto reflejado.

Amenazas: Riesgo de no cumplir con los objetivos institucionales y este a la vez con el
plan Estatal y Federal, quedando por debajo de la meta.

Permitir que el Servidor Público Titulares de la Áreas Auditadas establezcan controles internos que permitan evaluar su funcionamiento priorisando la implementación
correctiva y/o preventiva que permitan fortalecer las áreas, mitigando riesgos que afecten el objetivo del mismo.

Supervisó

Nombre del Personal

Marcas: (13)

Conclusión: (15)

DEBILIDADES/AMENAZASFORTALEZA/OPORTUNIDADES

(12) 

(16) 
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